
FORMULA INDICACION AL PROYECTO DE LEY
QUE MODIFICA LA LEY N° 20.032, QUE
ESTABLECE  SISTEMA  DE  ATENCIÓN  A  LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A TRAVÉS DE LA
RED DE COLABORADORES DEL SENAME, Y SU
RÉGIMEN  DE  SUBVENCIÓN  Y  EL  DECRETO
LEY  N°  2.465,  DEL  AÑO  1979,  DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA, QUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE MENORES Y FIJA
EL TEXTO DE SU LEY ORGÁNICA (Boletín
Nº 11.657-07)
___________________________________
Santiago, 19 de noviembre de 2018.

N° 281-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  la
siguiente indicación al proyecto de ley del
rubro, a fin de que sea considerada durante
la discusión del mismo en el seno de esa H.
Corporación:

AL ARTÍCULO 4°

- Para reemplazarlo  por  el
siguiente:

“Artículo 4°.- El mayor gasto fiscal
que  represente  la  aplicación  de  esta  ley
durante el primer año presupuestario de su
vigencia  se  financiará  con  cargo  al
presupuesto  del Ministerio  de  Justicia  y
Derechos Humanos. No obstante, el Ministerio
de  Hacienda  podrá  suplementar  dicho
presupuesto en lo que faltare, con cargo a la
Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los
años siguientes, los recursos se consultarán
en la Ley de Presupuestos del Sector Público
respectiva,  conforme  a  lo  que  disponga  el
decreto  supremo  N°  841,  de  2005,  del
Ministerio de Justicia.”.

A  S.E. LA

PRESIDENTA

DE  LA  H.

CÁMARA DE 

DIPUTADOS.



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN
Ministro de Hacienda

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Ministro de Justicia y

Derechos Humanos


